
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 504/2009 

á, 18 de diciembre de 2009 

El oficio de "Secrefnrírz General N', 1768/09 de 3 de diciembre de 2009", recibido en Secretrzría 
del Concejo Municipal el 4 de diciembre de 2009, por el que el Sr. Alcalde Municipal en 
cumplirniento nl Artículo 12 nunwml 1J) de In Ley de Mllnicipalidades 2028 remite przm 
conoci111iento y considemció11 del H. Concejo Municipal el CONTRATO DE USO DE 

SUPERFICIE No. 009/2009, SOBRE UN ESPACIO DE 5,35 MTS. 2, OCUPADO CON 

UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERTO GENERAL DE LA CIUDAD DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA".TRAMITE SEGUIDO POR LA SRA. BERTHA 

LOPEZ VDA. PERALTA E HIJOS. 

CONSIDERANDO: 

Que, en 11irtud de ln Ordenn117.a Municipnl No. 27/90, de feclw 1 de agosto de 1990, en su Art . 
1, s6inln que los lotes rfe terreno destinados 11 In co¡¡stmcción de IILmtsoleos particulares en los 
ce 1/tellterios m uJLici pales de la ci udarf, serrín rzdjudicndos ll/edinnte Con trato de Uso rfc 
Supe1jicie, por lln tiempo rfe 30 mios, rfc acuerdo a lo estrzblecido en los artículos 201 ni 209 del 
Código Ciuil, incltlyeJLdo una clríusuln que estnble::.crz ln obligaci6n de pngar w1n Contribución 
Anual por seruicios, numtenillliento y Pigilnncia en los camposantos; y que los Contratos de 
Adjudicaciól! será11 exteudidos por el Ejecuti110 Municipal pre·uia Resolució11 Admillistrati-ua, 
fra11Litnción de rigor y pago del precio. 

Que, en uige11cin de la 1/0rllla que se cita, la Sm. Bertlza Lopez Vda. Peralta e hijos, mediante 
mclllorial dingido al H. Alcalde Mun icipal de Santa Cruz de la Sierra en fecha 18 de junio de 
2008, solicita rzl Cobieruo Municipal de Santa Cruz, el cambio de llOIIlbre de la adjudicncíón riel 
terrello referente a UJL mausoleo ubicado ell el Cemc/lterio General de la cilldad de Santa Cru::: 
rfe la Sierra . 

Que, se evidencia por el Opto. de Contabilidad qtte la señom Bcrtl111 Lopez Vda. Peralta rcali::.o 
los depósitos de Co11 relació11 al pago del Uso de Suelo previsto en la Ordenanza Mllnicipal No. 
153/2002. 

Que, se dicto la RESOLUCIÓN ADlv1INISTRA TTVA 751/2009 de fccllll 27 de nm,iembre del 
200Y, elllitida por el lNG. PERCY FERNANOEZ AÑEZ ALCALDE DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA la r¡ue e11 su parte 
R esol u fi·un, dice: Se renrwun el Contrato de Adjudiwción por el ticlllpo de 30 años a fapor de 
In Sra Bert/111 Lopez Vrfn. Pemltn con C.f. 1461372 S.C., el lote de terreno de 5,35 Mts.2. 
ubicado ell el Cementerio Ge11eral de Snllta Cru:::: rfe ln Sierra. 

Que, se anexo al expediente el Contrato originat sobre Uso de Supe!ficie, rfe fecha 1 de 
diciembre de 2009, 111cdia11 te el cw1l el Gobierno M u uici przl da en adj ud imcióll por 30 años, en 
_{tr('or de ln Sra. Bertlrn Lopez Vrfa. Pemlta con C.f. 1461372 S.C, el uso de In superficie de 
terreno sobre un espacio de 5,35 Mts . 2. , ubicado ell el Ce//lenterio General de In Ciudad tf..e 
Santa Cmz. 

Que, el Informe Legal OCM/CI No. 446/2009, dcfcclln 27 de noviembre de 2009, elllitído por el 
asesor legal de In Dirección de Cementerios lVluJLicipalcs. recon Lienrfa : "dar curso n la 
renovación de AdjudicnciótL de SupeJficic, 11 fm'or de la Fnlllilin PERALTA LO PEZ, toda ·vez 
que se hn cul//plido con In tramitación de rigor. 

POR TANTO: 

El Co!lcejo M unicipal de Santa Cruz rfe la Sierra, de conformidad n lo normndo e/l ln 
Constitución Politu:n riel Estado, Ley rfe 1v1wlicipnlidades y otms 11ormas cullexns, ell uso de 
sus legíti l/las al"ribuciolll:s, en Sesióll rfe fec!w 21 de diciembre del a�lo 2009, rficta la siguiente. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

R E S O L U C I O N  

Articulo Primero ... Se APRUEBA el Contrato No. 009/2009, referellte nl USO DE 
SUPERFICIE DE TERRENO, que renueva la adjudicnción por el tiempo de 30 nños, 
computables desde la suscripción del contrato, a fm.,or Seíiom Bertha Lopez Vda. Peralta como 
ADJUDICATARIA, sobre un espacio de 5,35 nzts2, ocupado con un nwusoleo ubimdo en el 
pnsillo N-S-9, codigo ME-08, sector Nor-Este del Cetnenterio Gelleml de Santn Cruz de ln 
Sierra. Contrato a suscribirse entre los ser/.ores: Bertlta Lopez Vda. Peralta ell 
representnción sin mandato de sus lzijos según art. 59.Código de Procedimiento Civil, co11w 
Adjwficataria y ellng. Pfrcy Femá11dez Añez, Alcalde Municipal de Santa Cruz rle ln Si.errn. 

Articulo Segulldo.- El EjecutÍ7'0 Municipal r¡uedn encargado del cwnpli11Liento de la 
respectiva Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN ,;fiftf;f:t:/!::t/i(f Muñoz Colr¡ue Sr. Hugo Enri¡¡j¿nbrana 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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